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Este invente se relaciona oon los fa­
ros , en particular oon loa del tipo que tienen un fe -  
oo de lúa y un medio de proyeooión óptloa de ese fo* 
oo, consistente en un doblete constituido por dos len» 
tes espaciadas.



Para que «ate inventa ae pueda compren­
der con toda claridad paaamoa a haoer au deaoripoión 
detallada con ayuda del adjunto dibujo, en e l que de-
aignan:

La figura 1, una vista aeooional ver­
tica l ilustrativa de una forma de faro con arreglo 
al invento, y

La figura 2, una aacolen de eoa figu­
ra 1, en oorte que ae supone dado en ella  por la  l í ­
nea I I -I I .

Qomo en dicho dibujo se ve, el faro 
o emprende una caja o marco adecuado B que soporta 
a un foco de luz, constituido, en el ejemplo que 
damos, por una lámpara eléctrica  a  que tiene un f i ­
lamento incandescente 1» Asimismo oomprende el in­
vento un medio colimador, que ae indios por un do­
blete que tiene dos lentes de eaoalonamlento 2 y 5. 
La lente frontal 2 tiene, en su cara interior, a l­
ternativamente y de una manera oonoéntrioa, unoa en­
trantes 3 y unos salientes 4, y asimismo la  lente 
posterior 5 lleva en su oara del lado de dentro y 
también oonopéntrioa y alternativamente unos entran­
tes 6 y unos salientes 7.

Las partes guardan tales proporcio­
nes y se disponen de tal suerte que la  luz que emi­
te el filamento 1 de la  lámpara 2 se refracta por 
la  lente 5, de modo que la  luz choca oon la  lente 
2 en unas vías o reoorridos que, s i se prolongasen, 
se cortarían en el foco de dicha lente 2, Gomo 
consecuencia de e llo , la  luz ae proyecta del faro 
en la dirección de las líneas oontinuas 10, en un 
haz de rayos paralelos• La lampara se puede regu­
lar de cualquier manera adecuada, y el faro se s i -
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túa le ta l manera que el haz de luz proyeotado del 
frente del faro ee d irija  haoia el punto desde el 
oual se haya de observar la  indicación del mismo fa - 
to,

31 aparato desorito hasta ahora es bien 
oonooido y es de adaptación general o universal en 
los sistemas de señales. Sin embargo, en algunas 
circunstancias, unos haces descarriados, oomo por 
ejemplo, los rayos solares, incidentes en el faro 
desde un punto del exterior del haz proyeotado por 
el faro de señales, se pueden re fle ja r  de diohe faro 
para dar una indicación falsa, o un espectro^ Por 
ejemplo, supongamos que la  luz del sel va al fare 
en la  direoolón de las líneas discontinuas 11.
Si el aparate es únicamente como el descrito, esa 
luz del sol pasaría por la  lente frontal y una par­
te de esa luz se refle jaría  de la  parte posterior 
e oara lisa  de la  lente de detrás, reflejándose tam­
bién una parte de la  superficie de la  lámpara A.
Bsa luz reflejada se proyectaría del faro y , en de­
terminadas circunstancias, se podría oonfundir oon 
el haz principal de dicho faro.

Bso no conviene, y para evitarlo, es­
to es, para que no se produzoan las indioaoiones es­
pectrales, se recurre a una pantalla designada en 
general por D y constituida por una diversidad de 
protecciones o resguardos concéntricos 8, en forma 
de troncos de cono, que tienen un vértice oomún en el 
foco de la  lente 2. Se comprenderá que esas pro- 
teooiones 8 guardan paralelismo oon la  direooion en 
que van los rayos de luz que salen de la  lámpara A 

y haoen su recorrido entre las lentes 2 y 5. Por 
lo  tanto, las referidas protecciones 8 absorben muy
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poca luz do la  oitada lampara A. La protección oon— 
tral 8 tizno además dos tiras planas 9 que se cor­
tan en una línea que pasa por el filamento 1 de la 
lámpara. Cada proteooion tiene un borde introdu­
cido en un oanal o entrante 6 de la lente 5, y otro 
que penetra en otro oanal 4 de la  lente 2, mante­
niéndose así rígidamente en su s it io .

Las referidas protecciones 8 y los ele­
mentos o partes 9 son de una materia opaoa y oonvie- 
ne que se pinten de negro a fin  de absorber el máxi­
mum de la  lúa inoidente en e llos . Paoilmente se 
comprenderá, examinando el dibujo, que la  pantalla 
D no ejeroe esencialmente ningún efeoto en el haz de 
señales prinoipal que sale del faro por las líneas 
10, sino que esencialmente toda la luz inoidente en 
el faro desde un foco exterior y que oorra por las 
líneas 11, ohooará oon alguna parte de la  pantalla 
D, donde será absorbida sin reflejarse del faro.

Claro es que de ese modo se elimina­
rán esenoialmente todas las inconvenientes indica­
ciones espectrales debidas a la reflexión de haces
o rayos de luz descarriados.

aun cuando solo describimos una forma
de faro oon arreglo al invento, se comprenderá que 
se podrán introduoir diversos cambios y modificacio­
nes, por lo  que respecta a la forma del invento, sin 
apartarse por e llo  de su espíritu y alcance.

3ata solicitud , que corresponde a la  
presentada en los Botados Unidos de ámérioa en 23 
de Bnero de 1925, se acoge a los beneficios del ar­
tícu lo 16 de la  Ley de Propiedad Industrial.

B O T A
Los puntos de inveácion propia y nue- 
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▼a que se presentan para que sean objeto de esta Pa­
tente de VEIJÍ1E años, son los siguientes:

l c -  Un faro de la  olase desorita, que 
oomprende un dispositivo interpuesto entre las len­
tes y de ta l suerte establecido que la  luz de un fe - 
oo externo la  absorbe ese dispositivo, permitiendo 
al propio tiempo un paso sin obstáoulos a los rayos 
de luz emitidos del fooo de luz interno,

2* -  Un faro de la  olase desorita, en 
el que una pantalla opaea se interpone entre las 
dos lentes y guarda paralelismo oen los rayos que 
salen del fooo de luz, entre esas lentes.

3& -  Un faro come el reivlndioade en 
el punto 2?, en el que la  pantalla o pao a se oompe- 
ne de un número de proteooiones tronoonioas oonoén- 
trioas, oada una de las onales va de un oanal de 
una de las lentes a otro oanal correspondiente de 
la  otra lente,

4& -  Un faro oomo el reivindicado en 
el punto 3&, en el que además de las proteooiones 
oonoéntrioas se establecen unas tiras e elementos 
opaoos y planos, que se oortan en una línea que pa­
sa por el fooo de luz,

5  ̂ -  En un faro de la olase desorita, 
el estableoimlento de un número de proteooiones oon- 
oentrioas que se disponen entre las dos lentes * Pa­
ralelamente a la dlreooion en que los rayos de luz 
emitidos del fooo de luz marchan por entre las c i ­
tadas lentes, oen unas tiras o elementos planes que 
se sitúan entre las proteooiones interiores,

6& -  En un faro oomo el reivlndloado 
en cualquiera de los puntes preoedentes, el heoho 
de soportar la  pantalla que va entre las len tes,d is-
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poniéndolaentre loa bordes de las protecciones y 
unos oanales • esoetaduras de las mismas lentes.

7c m Un faro que se construye y dis­
pone esencialmente de la  manera descrita con refe­
rencia al adjunto dibujo.

8£ -  Hejpras en los faros.
Xal y oomo se ha desorito en la  Me­

moria que anteoede, representado en el dibujo que 
se acompaña y con les fines que se han especifica­

do.
Bata Memoria oonsta de seis hojas es-

oritas por una sola oara.
Madrid. 19 de Septiembre de 1925

P.A.
Alberto ¿e El zaburó 

Por Poder
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